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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
BuAOiozn» Extekiobes—Acuerdos emitidos 

del 5 al 19 de marco de 1919.
AVISOS.

PODER E JE C U T IV O

REUCIONES EXTERIORES

8S adepta al Sr Jame? M. Lynch como Vlce- 
CdDsal de EE. Uü. de América

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919.
Con vUta de la Patente eztentida por 

si Excelentísimo seOor Secretí^rio de 
Isiado Interino de loa Estados Unidos 
de América, el 27 de diciembre último, 
en que se acredita al seflor James M. 
byoch con el carácter de Vice Cónsul 
de aquella nación en Puerto Cortés, el 
Presidente de la Repblica 

acuerda :
Aceitar al seCor Lynch en el cargo 

consolar referido; debiendo la Secreta 
ría de Relacione? Exteriores, extenderle 
la correspondiente autoriz ición. a efecto 
de que pueda ej-ircer las funcionas con 
cernientes a dicho cargo.—Comuniqúese

B ertrand .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Relacione? Exteriores, por 11 ley, 
M. Lópe* Ponce.

Exequátur

M arcos L ó p e z  Po n c e , 
Secretario de E 't o o  en el Despacho do

Relaciones Exteriores, por la ley, en 
Ja República de Honduras.

Con vista de ia Patente que el Exce* 
lenUsiaio seflor Secretario de Estado In* 
terino de los Estados Unid< s de Améri 
ea ha extendido, con fecha 27 de diciem 
bre último, a favor del seflor James M 
Lynch, acreditsíndolo con el carácter de 
Vice Cónsul de los E-tados Unidos de 
América en Puerto Cortés.

Con»«itierando: que el referido Sf̂ Sor 
Lynch ha sido aceptado en aquella ca 
Racidad.

Por Unto; por dÍst.o«iv-tófi del s*flor 
Presidente de ia Rei>úb ica, y de coLKr*

inidad con el artículo 13 de la Ley sobre 
Misiones Consulares Extranjeras, con
cedo al seflor James M. Lynch la auto* 
rización correspondiente para que pueda 
entrar en el ejercicio de Jas funciones 
consulares que se le han encomendado; 
debiendo ¡as autoridades re.spectivas re* 
ccnf)Cerlo en el carácter de que esté in 
vestido y guardarle las in nunidades y 
prerrogativas que le corresponden, pe
ro quedando sujeto a las leyes del país 
en todo lo concerniente a sus negocios y 
actos perscn iíes

Dada en Tegucigalpa, firmada de mi 
mano y sellada con el sello de esta Se
cretaría de E.tado, a cinco de marzo de 
mil novecientos diez y nueve.

(f) M. López J*once.

Se nombra, al aeQor Dr. don Polloarpo Bonilla, 
Delegado de Honduras a la 

Conferencia de Paz

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
H'ibiendo comunicado el Gobierno de 

la República Francesa, por m-*dio de su 
respectiva Legicióo, con fecha 18 de 
enero último, qué la reunión de las Po 
tencias Aliadas y Asociadas resolvió 
asignar a Honduras un Delegado a la 
Conferencia de toa preliminares de paz 
cuya sesión de apertura debió verificar 
se aquel mismo día; y siendo procedente 
nombrar el Delegtdo que haya de con
currir por parte de esta R-*pública a di
cha Conferencia y a las dt t̂ínitivas para 
la celebración de la paz con el Gobierno 
de Alemania; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Nombrar at «efi »r Dr. don Pol¡carpo 

Bonilla para que. com > D' l̂egado de Hod 
duras, concurra a U expresada Confe
rencia Preliminar y a las definitivas que 
han de columbrarse para el restab eci 
miento de la paz; confiriendo amplías 
facultades al sefi >r Dr. B milla para que, 
en representación de Honduras, auscri 
ba el Tratado o Trat'idos de paz, lo mis 
mo que ios convenios que con ellos se 
relacionen, y ea:»eci<ilme»tte el en que se 
ctmstituya la Liga o Sociedad d  ̂1?? N i* 
Clones, encamínala a la organix«ciÓD 
jaildica de é?taa para la cuuservacióD

de la paz. La Secretaría de Relaciona» 
Exteriores extenderá al nombrado 1» 
credencial correspondiente. — Comnnf* 
quese.

Bertrand

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

M López Pone*!.

Credencial

F r a n c is c o  B ertrand , 
Presidente Constitucional de !■ 

República de Honduras.
Por cuanto: en acuerdo de esta fech» 

he tenido a bien nombrar al seflor Dr. 
don Policarpo Bonilla para que, como 
Delegadq de Honduras, concurra a la 
Conferencia Preliminar y a las definiti
vas para la celebración de la paz con 
Gobierno do Alemania.

Por tanto: confiero amplios y plenos 
poderes al seflor Dr. Bañil la para qne. 
con el carácter de Delegado de Honda 
ras, concurra a las mencionadas confe
rencias; y para que suscriba el Tratado 
o Tratados de Paz, lo mismo que loa 
convenios que con ellos se relacionen, y 
pspecial mente el en que se constituya la 
L'ga o Sociedad de las Naciones, enca
minada a la organización jurídica de és 
tas para la conservación de la paz.

Y  a fin de que el seflor Dr.' Bonilla 
pueda acreditar su carácter oficial y ser 
reconocido en él, le extiendo la presenta 
credencia), firmida de mi mano, sellada 
con ei Sello Mayor de la Benública y re* 
fr«^ndada por el Secr^tirio Estado eo. 
el D^spa'*ho de Relaciones EzterioreSt 
por la ley, en Tegucigalpa, a diei de 
mareo de mil novecientos diez y nueve 

(f) F. Bertrand.
(r) If. López Porteê

Se nombra, al seflor Dr. don Poilcarpo Boolfla 
Enriado Extraordinario y MtnUlro PlSQlp» 
tenciarto de Honduras, ante el Goblerao de 
la República Francesa.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1019. 
Con el proí>ósito de cultivar y estre

char en todo lo posible las relacione* 
amistosas que felizmente exi-tee entre 
esta República y la de Francia, y e» 
atención a loa merecio.lentoa del stfior
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Dr. don Polícarpo Bonilla, el Presidente 
de la Kepúblfca

aCVBíRDA i
Nombrar a] mencionado aefior Dr. don 

Polícarpo Bonilla con el carácter de En 
viudo Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Hondnras ante el Gobier
no de la Reuública Francesa. La Se
cretaría de Relaciones Exteriores exten
derá al Dr. Bonilla la Credencial corres
pondiente. —Comuniqúese.

B e r tb ^n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

M. López Ponce.

Se nombra, al señor don Alfonso Guillén Zela
ya, Secretario de la Delefaeión de-Honduras 
a tas Conferencias de Paz j  de la Kffsidn Di 
plomátlca ante el Goblcruu de la República 
Francesa.

Tegucágalpa, 10 de marxo de 1919.
£1 Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar aisefiordon Alfonso Gaillén 

Zelaya, con carácter de Secretario de la 
Delegación de Honduras a las Conferen
cias de Paz y de la Misión Diplomática 
ante el Gobierno de la República Fran 
cesa, para cuyo desempefio ha sido de 
signado el sefior Dr. dbn Policarp|0 Bo
nilla, en acuerdo de esta fecha.—Comu
niqúese.

B e r tr a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Jf. Lopes Ponce.

Se autoriza la erogación de $ 1.000.(X» oro

Tegucigalpa, 10 de marzo de 19X9.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogicióu de 1,000.00) 

mil pesos oro americano, que se pagarán 
al Dr. don Polícarpo Bonitla para sus 
gastos de traslación a la ciudad de Paris, 
en dssempeCo de las Misiones Diplomá
ticas para las cuales ha sido nombrado 
«n acuerdos de esta fecha. Dicha ero
gación se imputará a la Partida 1«, Ca
pítulo III, Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley de Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
M, Lópcf, Ponce-

mil pesos oro americano, por r¡ízó'i de 
los cargos que s-? le han conferido r-ô no 
Delegado de la Repúbdca a las Confe 
rendas de Paz y como Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenci irio de 
Honduras ante el Gobierno de la Repú
blica Francesa; y la suma mensual de 
($ 1.000.00) mil pesos oro americano para 
gastos de representación con motivo de 
dichos cargos. La erogación se impu
tará a la Partida l^. Capítulo ITI, De 
partam«>nto de Relaciones Ext^riore.s, 
de la Ley de Presupuesto vigente.—Ci - 
munfquese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
M. López Ponce.

Se autoriza la erogación de S 300.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 300.00) 

trescientos pesos oro americano, que se 
pagarán al sefior don Alfonso GuíUéa 
Zelaya para sus gastos de tra.slación a 
la ciudad de París, en el carácter de Se
cretario de la Delegación a Confe
rencias de Paz y de la Misión Diplomá
tica de Honduras ante el Gobierno de la 
República Francesa. La erogación se 
imputará a la Partida 1̂ , Capitulo l i l .  
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores, p ir la ley, 

M. López Ponce.

Se asigna al señor don Alfonso Guillén Zelaya 
el sueldo mensual de quinientos pesos oro, 
como Secretario de la Delegación de Hondu
ras a las Conferencias de Paz y de la Misión 
Diplomática ante el Gobierno de la Repúbli
ca Francesa.

Se M ina al sefior Dr. don Polícarpo Bonilla el 
■ueldo mensual de mil pesos oro americano 
como Deleito de la República a las Confe- 
nnelaa de Paz y como Enviado Kxtrmordlna 
rto j  Ministro Plenipotenciario de HondurM 
ante el Gobierno de la República Francesa.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
SI Prosidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar al sefior Dr- don Polícarpo 

Bonilla el sueldo mensual de (1 1,000-00)

Tegucigalpa. 10 de marzo de 1919- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Asignar al sefior don Alfonso Guillén 
Zelaya el sueldo mensual de ($ 500.00) 
quinientos pesos oro americano, por ra
zón de sus cargos como Secretario de la 
Delegación de Honduras a las Conferen
cias de Paz y de la Misión Diplomática 
ante el Gobierno de la República Fran
cesa; debiendo imputarse la erogación a 
la Partida 1*, Capítulo III, Dei>artamen- 
to de Relaciones Exteriores, de la Ley 
de Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
M - López Ponce.

. Se concede una liceucia a don Antonio Soáiex 
! R . Calígrafo de este Ministerio.

Tegucigaipa, 14 de marzo de 1919. 
Con v'{.,trt de ¡ > ¡solicitud de! sefior don 

Antonio Suárez R.. contraída a pedir 
que, por motivos de salud, se le conceda 
un mes de licencia para separarse del 
empleo de Calígrafo de este Ministerio, 
el Presid ■!! d^ la República 

acuerda;
Conce lee la t u s  ¡ ítada, a con

tar del díü \i h <y, t]o ubi-ando al sefior 
don Fíüiicis'o U. Vásquez, pars qua 
sustituya ai S'*fi u* Suárez R., en el car
go referido, duiaute dicho término.— 
Ci.'!nuh£qLit,Sb.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despadú 

de Relaciones Exteriores, por ht ley,
H . López Ponce,

Se nombra, Interiuamente, al sefior donlUfMl 
Laínez, A f udante de la Sección de Canjei da 
este Ministerio.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1919- 
Habiendo sido nombrado el sefior dos • 

Francisco R. Vásquez, para sustUuir a 
don Antonio Suárez B,, durante el ter
mino de la licencia que se le ha concedi
do por acuerdo de esta fecha, el Presí- 
dente de la República

ACUERDA;
Nombrar al sefior don Rafael Lainei, 

para que sustituya al sefior Vásquez, sn 
el empHo de Ayudante de la Sección de 
Canjes de este Ministerio, por el tiempo 
de la licencia r^ferida.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estada en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
M - López Ponoe,

Se autoriza la erogación de marcos 390.00,

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1919 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de ..... 

(M. 390.00) trescientos noventa marcee, 
que la Caja Nacional situará a la ordM 
de la Legación de Espafia, en esta Re> 
pública, para el pago del alquiler y lia* 
pieza del local en que se hallan deposi
tados ios muebles y archivo del Oonfif- 
lado General de Honduras, en Hambur- 
go, como sigue:
Por alquiler de dicho local, darente el 

afio de 191S y primer semestre del M
curso....................... .. N. aoo.OO

Por limpieza, durante el mis
mo tiem po........... . . •  90.00

Suma.......... .B. 300.00; y
20— Que la erogación se impute a la 

Partida 8*. Oapftnlo V. Departameata 
de Relaciones Exteriores, de la Laj da 
Presupuesto vigente.-'Gomaoíqneee.

f  Bertrand.
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B1 Secretario de Estado en el Despa- 
-ete de Relaciones Exteriores, por la ley, 

M. Lópet Ponre.

Se cancela una Patente

TefirodtKalpa, 18 de marzo de IdlW. 
Teniendo qae pasar a otro emoleo el j 

Idc. don l  imoteo Miralda, quien desem-1 
p f̂la el car^o de Cónsul General de; 
Sondaras en iSan Francisco de Calífor- 
oia, el Presidente de la República

ACUKRDA;
1©—Cancelar la Patente en que se con 

trió al sefior Lie. Miralda el nombra- 
■lienfco consular referido; y 

89—Encargar interinamente e! Consu 
Jado General de Honduras en San Fran
cisco de Oalifornia. al OarciH<»r de la 
misma oficina, don Andrés P. Leiva.— 
Oomnnfqnese

B e h t r a n d -
B1 Secretario de Estado en e! Despa

cho de Uelaciones Exteriores, por la ley, 
M. López Ponce.

fie caocelm una Pateóte y se nombra, al Lie. 
don Timoteo Miralda, Cónsul General de 
Honduras en Nueva York.

Tegucigalpa, 38 de marzo de 1939 
Habiendo pasado a desempeñar otro 

puesto de la Administración Pública el 
4efior Ingeniero don Andrés Soriano, 
quien ejercía el cargo de Cónsul Gene
ral de Honduras en Nueva Yoik; y en 
atención a ia.-< aptitudes del Lie. don Ti- 
noteo Miralda, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:
10—Cancelar la patente en que se con

firió al señor Ingeniero Soriano el noín 
biamient-o paia il cargo expresado; y 

20—Nombrar Cónsul General de Hon- 
du'«- m Nueva York, al Licenciado 
don Tittu'teo Miraida, eu so.stttución de] 
St.flor Ingt-rii ro Soriano, h quien se rin
den gracias por sus servicios; y 

89—Asignar al señor Lie. Miralda, por 
,m6n de su cargo consular, el sueldo 
mensual de trescientos pesos oro ameri 
«alio. La Secretaría de Relaciones Ex' 
tenores extenderá al nombrado ia pa
teóte respectiva.—Comuniqúese.

Bertkam d .
El S< ■cretarío Estado en el Despa

cho de Relacítnes Exteriores, por a ley, 
Jtf. López Ponce.

ACUERDA:
Nombrar a] señor Francisco G ^

Rosa Canci.ler de' Consulado G r ‘ 
referido, en sustitución del señr:'’ Goi- ' 
lien Jielaya, a quien se rinden la- g'*. | 
cías por sus servicios. El nombradci de , 
vengará el sueldo mensual de setenta y j 
cinco pesos oro americano — Com iní ! 
quese. '

B k r t r a n d  j  
El Secretario de Estado en ei Despa ■ 

cao de Relaciones Exteriores, po- L ’<y | 
J/- L^peZ Potnt- j

fia sombra, al señor Francisco Gontálet Bosa, 
GaucIJIerde} OonftUiado General de Hondu- 
raaeu Nueva York.

Tegucig .:pi, 18 de marzo de 1919 
Teniendo que pasar a otro puesto el 

•eSor don Alfonso Guillén Zelaya, quien 
dijereis el Cargo de Canciller del Consu
lado Gene* :̂.' d< Honduras en Nueva 
Tork, el Pn  -idí nte de Ja República

Se admite, al sefior Dr. don Nazario Sorimn . 
la renuncia del cargo de Có> snl Getipr»? de j 
Honduras en Nueva Orleans, y .se nombra j 
en su tugar al sefior Dr. don I ^ p o l d o  < ; ó r  j 
dova h. I

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919. 
Habiendo renunciado el s» ñor Dr, don 

Nazatio Soriano el cargo de <)ónKui Gp Í 
neral de Honduras en Nueva Orleans; y 
en atención a las aptitudes del Dr. don 
Leopoldo Córdova b., el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
1̂ —Admitir al sefior Dr. Soriano su 

dimisión del cargo expresado, rindién
dole las gracias por sus servicios.

2t? Cancelar la patente en que se con
firió al sefior Dr. Soriano el nombra
miento consular en referencia; y 

39—Nombrar Cónsul General de Hon
duras en Nueva Orleans. al señor Dr. 
doitL ‘ opo‘do Córd-̂ -va h . asignándole 
e) sueJdo mensual de tre-cíentos pt̂ sos 
oro amencaiio. La Secretaría de Rela
ciones Exteriores extenderá at nombra 
do la patente respectiva.-Comuniqúese.

Bektkand .
El Secretario de Estado en e] Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley.
M. Lópet Ponce

Se nombra, al sefior don Rafael H. Valle, Cón
sul de Honduras en Mobila, Estados Unidos 
de América.

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919. 
Habiendo pasado a desempefiai otro 

cargo el señor Dr. doa Leopoldo i'ó'do 
va b-, quien ejercía el de Cóiií^u! de Hon 
duras en Mobil a, Estados Unidos de 
América; y en atención a las aptitudes 
de don Rafael H. Valle, e) Presidente 

ACUERDAr
10—Cancelar la patente en que se con

firió al Dr. Córdova h. el nombramien
to para el cargo referido.

2r Nombrar Cónsul de Honduras en 
Mobila al aefior don Rafai-1 ti Valle, en 
sustitución del mencionado Dr. Córdova 
h.. a quien se rinden las gracias por sus 
servicios; y

39—Asignar al señor Valle, por razón 
de su cargo oonaular, el aueldc mensual 
de doscientos psaos oro americano. La

Ser- Pt.11 í.i de Re aciones Exte-icres ex- 
-F ce e ai nombrado ia patente re«pec-

t.T-3 — ,, , íqFjes».
B e r t r a n d .

Ei St ;.-í tario de Estado en el Despa
cho de Relacioces Exteriores, por la ley, 

-W. López Pofifjt.

Se da por terminada U Mísíód Diplomática del 
^eñnr Lie. don Guillermo Campos como Mi
nistro Residente de Honduras en Guate- 
ma a

Tegnoigains. 19 de marzo de 1919. 
H.-jbjit*ndo • ‘ <íu rniiuncia el

«ífiorfé*- n Gu lio Campos, con 
f oha de ay< r. del cargo de Ministro Re- 
■íidnnte de e.-tta República en la de Gua- 
?otr la, qij íp fué conferido el 12 de fe- 
b'-tro de 1933, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
O a I por tt-no ¡nada la Misión Diplomé' 

lida det señor Lie. don Guillermo Cam
pos como Ministro Residente de Honda* 
ras en Guatemala; rindiéndole Isa gra
cias por tos servicios que ha prestado en 
el desempeño de aquella re presentación.- 
La Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderá ia correspondiente Carta de 
Retir»., -- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El 8ecr(t-ario de Estado en ei Despi^ 

cho de Relaciones Exteriores, pqrlaley, 
M. Ponce.

Se admite, al sefior Lie. don Guillermo Cam
pos, la renuncia del cargo de Delegado de 
Honduras a la Oficina Internacional Centro, 
americana.

Tegucigalpa. 19 de marzo de 191£. 
Con vista de la renuncia que el s« f̂ior 

Lie. doij Guillermo C.impos ha inter
puesto, con fecha de ayer, del cargo da 
Delegado de Honduras a la Oficina In
ternacional Centroamericana; el Presi
dente de la República

a c u e r d a ;
Admitir al señor Lie. Campos la re

nuncia expresada, ríndíéndolfl tas gra
cias por los servicios qus ha prestado en 
el desempeño del referido cargo.—Co
muniqúese. '

B e r t s a n d .
£1 Secretario de Estado eu el Despa

cho de Relaciones Exteriores, lor la Iqy.
M. López PoMé.

A V I S O S

El Infrascrito. Secretarlo de Batido en el 
Deapacbo de Pomanto. Obras Públicas y Agri
cultura. por lalsy. baca mbsr: que en esta 
fechase ha admitido él denuncio que dios: 
-^Se pide el dominio 6tll de un terreno nacio
nal Supremo Poder SlscuUro.—To, Dsrlú 
Etesvea, mayor de edad, casado, igrlcultor, Tsd- 
uo de Limón, a Vea muy respetuoaasaeote mani
fiesto: que en JurlaHocldo municipal de Uméo^
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d«parteineQto de Gólón, ha; tres lotes peque* 
Sos de terreno nacional baldío, propios para la 
a^rlcaltura; el primero consta de doscientas 
hectáreas, lindando: por el norte, con terrenos 
nacionales; por el este j  sur, con el río Salado; 
y por el oeste, con suampos. El segundo lote 
consta de doscientas hectáreas, lindando; por 

norte, con terreno nacional, trabajos de la 
línea Tnixillo Ballroad Company de por me
dio; por e) este, quebrada de Nlooteas; por el 
sur, serranía nacional; y por el oeste, terrenos 
nacionales. Y  el último lote consta de cien 
hectáreas, lindando: por el norte, terrenos na* 
dónales, trabajos de línea de la TruxUlo Batí 
roed Company, de por medio; por el este, que
brada de Louther; por el sur, terrenos nacio
nales; y por el oeste, ríe de Louther. Y  con el 
objeto de cultivar con guineos los mencionados 
lotes, que sumados dan un total de quinientas 
hectáreas, a Vos pido me concedáis el dominio 
útil de ellos, previos los trámites de ley, y que 
tengáis como mi apoderado al Abogado don 
Coronado García, a quien con ñero todas las 
facultades del mandato judicial. Los lotes 
referidos se encuentran como a veinte kilúme 
tros en línea recta de la orilla del mar, y para 
cul ti varios cuento con el capital suficiente.— 
Trujillo, 26 de octubre de 1919.—David Ree- 
ves>.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los tiñes legales.—Tegucigalpa, 8 
áe noviembre de 1919.
22—2 Rodolfo Pinxu>a ,

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de PomenCo, Obras Públicas y Agrl 
cultura por la ley. hace saber; que en esta fe
cha ha sido admitido el denuncio que dice:— 
<Se pide el dominio útil de un terreno.—Supre 
mo Poder Ejecutivo.--Yo, Austin Gabaurel, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Limón, a Vos muy respetuosamente manifies
to: que en jurisdicción del municipio de Limón 
sn este departamento de Colón, hay un lote de 
terreno nacional en donde tengo una planta
ción de guineos, cuyo lote tiene, más o menos, 
quinientas hectáreas de terreno propio para la 
agricuUuaa, siendo sus linderos: por el norte, 
terreno nacional; por el este, río Limoncito; 
por el sur, serranía nacional; y por el oeste, te 
rreno nacional; y con el objeto de cultivar todo 
d lote con guineos, planta que tiene la protec 
dón del Estado, a Vos pl io que, previos los 
trámites de ley, me concedáis el dominio ótii 
del referido terreno y que se tenga cumo mi 
apoderado en dicho asunto, hasia obtener ei 
título deünltlro, al Abogaict don Coronado 
García, a quien confiero todas las facultades 
del manddto Judicial. Hago constar de un 
modo especial: que cuento con el capital sufi
ciente para cultivar el mencionado lote, ei 
Cual se encuentra cotilo a veinte kilómetros en 
lín-^a recta del mar.—Trujillo, 26 de octubre 
áel919.—Austin Gabaurel*.—Loque se pone 
en conocí miento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa. 8 de noviembre de 1919.

Rodolfo Ptnboa.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
O^pachode Fomento. Obras Públicas y Agn 
cultura, por la ley, haca salier: que en esta 
fecha se ha admitido el denuncio qiie dice;— 
«Se pide el dominio útil de un terreno.—>upre 
mo Poder Ejecutivo.—Yo, EUsa de Gabaurel. 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos y 
«eelna de Limón, a Vos, con todo respeto ma 
olfiesto: que en jurlsdlojió i muni.dpal de Li 

mión, en este departamento le Colón, hay un 
tete de terreno n icional propio para la agrl- 
enttura, distante cimu a «eiute kt ómetros en 
linea recta de is orina del mar, siendo sus lin 
ásras: pur «I nona* leireno nacional; por el

este, terreno nacional; por el sur, serranía 
nacional; y por el oe»re, río Límoncítoi y que 
teniendo el capital suficiente para cultivar 
con guineos el terreno expresado, á Vos pido 
me concedáis su dominio útil, previos los trá
mites de ley, y que se tenga como mi apoderado 
en las presentes diligencias, hasta obtener el 
título definitivo, al Abogado don Coronado 
García, a quien confiero todas las facultades 
del mandato judicial—Trujillo, 26 de octubre 
de 1919,—Elisa de Gabaurel. -Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley. -Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1919. 
22—2 Rodolfo Pinbda.

El Infraaerlto, Secretarlo del Juzgado 1̂  de 
Letras de lo Civil del departamento, hace sa
ber la diligencia que dice;—«Título Supletorio. 
—Poder.—Sefior Juez de Letras de lo Civil. 
—Nosotros, Teodero, Sabtos, Martín, Jesús, 
Agustín y Dionisio Reconco, mayores de edad, 
labradores, casados los cuatro primeros y todos 
de este vecindario, con residencia en el Río 
Grande, Las Casitas y Comayagüela, respecti
vamente, ante Üd.. con todo resp to venimos 
a solicitar la inscripción de un terreno que ha 
tiempos nos corresponde como dueños, y que 
careciendo de título Inscrito, deseamos que 
nuestro derecho se nos inscriba en la forma le
gal; y para ello manifestamos que el mencio
nado terreno radica en este departamento y se 
le denomina «Terreno de Reconcos*, sito en la 
aldea del Río Grande, perteneciente a) muni
cipio de Tegucigalpa, dicho terreno puede con
tener cinco caballerías antiguas, poco más o 
menos, y nos corresponde por compra extraju
dicial que hi¿o Bartolomé Reconco, desde hace 
más de sesenta años, por cuya razón y desde 
aquella época toJos los íjimiliares y descen
dientes de Bartolomé Reconco poseemos dicho 
terreno, de una manera quieta, pacifica y sin 
interrupción, teniendo algunos acotamientos 
de cimiento y madera muerta en ei menciona
do terreno; que tiene por límites generales: al 
norte, terreno de los Martínez, Río Grande de 
por medio; al sur, terreno de San Juan de Ojo- 
jona; al este, terrenos del Río Grande; y al 
oeste, terrenos del Aguacate. Para compro 
bar lo expuesto, ofrecemos la Información su
maria de los testigos fclzequiel Santos, Guada
lupe Martint-z, Antonio Santos y Juan Antonio 
Martínez, mayores de edad, labradores, propie
tarios y de este vecindario, con residencia en 
Rio Gra ide, quienes pueden contestar a los 
capítulos aiguitíiites:—1'̂  Generales de ley;—2̂  
Dígan ser cierto, que conocen el terreno des
crito en la presente solicitud y que. por lo mis
mo, los límites indicados y la capacidad de di
cho terreno son ciertas en todas sus partes;— 
3v Digan ser cierto, que los peticionarlos son 
dueños del terreno denominado «Terreno de 
B -cuiiCos*, a que se refiere el número anterior, 
pues tienen más de cincuenta años de poseer 
dicho terreno y respetarse como venaderos 
dueños, sin que nadie les haya interrumpido 
en el goce de dicha posesión;—4̂  Digan ser 
cierto, que en el terreno denominado «Terreno 
de Reconcos», no existen otros poseedores pro 
indivisos y que por lo mismo no se psrjudican 
derechos de un tercero. Pedimos que a esta 
soticitu 1 se le dé el trámite de ley, se reciba la 
Información propuesta, aprobarla y mandar en 
el Registro la Inscripcióu solicitada. Para la 
Continuación en este asunto damos poder al 
Ltc don Rafael Aguilar, con toda clase de fa 
cultades, pudiendo sustituir y revo-arsustltu- 
tos Fundamos la piesente en ti« artfcuios 
2 331, 2 332 y 2 331, í ó ligo Civil.—Tegucigalpa, 
10 de noviembre de 1919.—Por ;>í y por Diunl- 
sio y Agus id Reoonco, que iio ssben firmar, lo 
hace Teodoro Recoaou.—Martin Reooooo.—

Santos A. Reconco - -Jesús Reconco.—Preasa- 
tado en su fecha y doy fé del poder conferido 
al Lie. Aguilar.—V. Gálvez —Juzgado 1* d« 
Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, once de no
viembre de mil novecientos diez y nueve* —Par 
presentada la solicitud que antecede y ténga
se al Lie. Rafael Aguilar con el poder que se 
le confiere. De conformidad al Art. 2.332 del 
Código Civil hágase la publtcacióii en «La Ga
ceta», por tres veces de treinta en treinta días 
y fíjense en la tabla los avisos correepondien- 
tes.—Notifíquese.—Carlos Castillo G.—Llaan- 
dro V. Gálvez, Srio.—Tegucigalpa, 12 de no
viembre de 1919.

Lisakdbo T. G lLrm

El Infrascrito, Administrador de Bentw de 
este departamento, hace saber; que el cuatro 
del mes en curso se presentó a esta oficina Si 
Licenciado don Julián Fiallos Díaz, denuncian
do como baldío el terreno denominado «Valle 
del rio de San Juan», situado en jurisdicción 
municipal de Morazán y constante, más o ose 
nos, de seis mil hectáreas, propias para la agti 
cultura y la ganadería; sus límites son: al norte, 
el Valle y tío de Cuyapa; al sur, sabanas oeota- 
losas de la aldea de San Juan y el río de Guyi' 
mapa; al este, montaña de Pijol; y al oeste, 
montañas nacionales.—Se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley,—Toro. 5 
de noviembre de 1919.
. .18 Sabino Tnrooo-

E1 infrascrito, Administrador de Beots* 
departamental, hace saber: que el día Cinco áA 
corriente se presentó a esta oficina el Liceo- 
ciado don Julián Fiallos Díaz denunciado ne 
mo nacional un lote de terreno de dos mil hae- 
táreas, más o menos, de extensión, propias paió 
la agricultura y la ganadería está situado en el 
Valle de Olanchito, jurisdicción municipal áe 
aquella ciudad y se conoce con el nombre de «B  
Cayo». Sus limites son: por el norte, con tena- 
nos pertenecientes a las comisarías de Coy olea y 
Medina; al sur, con el río Aguán; al este, ooort 
terreno Mamado San José y el Naranjo, de pre
piedad de los herederos de don Norberto Que
sada; y al oeste, montaña nacional.—Lo poofs 
t n conocimiento del público para los efectoe de 
ley.—Yoro, 6 de noviembre de 1919.

Sabino Tmoo»,

El infrascrito, Administrador de Beatas dd 
departamento de Cortés, hace saber: que eo> 
fecha veintinueve de abril del corriente afloie 
ha presentado a esta oficina el Licenciado Lola 
Melara, mayor de edad, soltero y veeioo áe 
Puerto Cortés, denunciando como DaelOMl 
baldío un lote de terreno, como de treecleoU» 
a quinientas hectáreas de extensión, propmpik 
ra la agricultura, situado en jurisdicción det 
pueblo de San Manuel, en el lugar llamado «C* 
Bolsa del Oilqué» y que linda: al norte, teno- 
nodeMr. A. G. Grteley; al sur, terreno áe 
Hontevtata; a} este, el Crlqué de Chasatgua; y 
al oeste, terreno de Bográn. Lo que ae hace 
saber al público para ios efectos de ley. fies 
Pedro Suta, 30 de octubre de 1919.
. .18 J. LnoFOLDO AeniA» (X

Tip. Eadooni.—Avenida Üervaoua.—N* tt
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